
9. E l E c o d e A l m a n z o m 

ilohiîi acor'íítrse n ing j in gasto, por este j dueña quiere e x a m i n a r las del servicio 
a v u u t a m i e n t o : siti que fuesen exami - )¡ l.eie^rráíico, ij*ie á su ju ic io es una car-
nadas las cuen ta s de los an te r iores , 
con objeto de des l indar la gest ión pasa-

(! (j'ie a su j u i c 
í i>*a en vez de un ra ino de ingresos . 

da «le la que ahora comienza . 
Segu idamen Je se lee una que j a de 

los vecinos de la calle del Hospicio, en 
que se denunc ia e! nial estado de una 
pared en dicha. calle, y el a y u n t a m i e n -
to dispone que pase una comisión ins-
pectora que informe al cabi ldo. 

.Se pone á. discusión el nombramien-
to, de e jecutores para la cobranza de los 
repar tos de consumos, proponiendo el 
S r . P á r r a g a que los elegidos sean per-
sonas forasteras para que no estén in-
f lu idas por la amis tad ni la polí t ica. 

1). Lorenzo I . idneña manif ies ta que 
cua lqu i e r e jecutor que se nombrase, 
por des l igado que es tuv ie ra con la 
g e n t e de el país había de s e g u i r las 
inspiraciones de personas de la locali-
dad y el resul tado sería el mismo, con 
la desventaja . de que quedar ían sin co-
locación a l g u n o s hijos del pueblo que 
oneden tener la en. este a s u n t o . 

.Se t ra ta de la s i tuación del cemente-
rio, del a g u a sobrante de la f uen t e pú-
blica que se vende para el r iego, sin 
que en el munic ip io ing rese can t idad 
a l g u n a , y de otros asun tos más ins ig-
ni f icantes con los que t e r m i n a la se-
sión . 

S r . Director de E l Eco de Alman-
zora. 

Mi d i s t i n g u i d o ami<ro: He visto, la 
g r an polvareda que el a r t í cu lo i n s e r t o 
en el periódico le su dirección t i t u l a -
do « A n t e el conflicto» levan tó , no solo 
en la prensa local, sino también en la 
»Revista. Minera» de C a r t a g e n a -

Pide V. mi opinión s>>bre un apunto 
Se hicieron a l g u n a s consideraciones jj de tan capi ta l impor tanc ia para este 

sobre el es tado del erario mun ic ipa l ¡j pais como el re fe ren te al cumpl i rn i eu -
que obliga á. realizar la. cobranza de los j to por ambas par tes del con t ra to cele-
atrasos ile consumos para poder a t ende r 
á los compromisos del a y u n t a m i e n t o . 

b r a d o e n t r e los desa<¿'üi>tas v los m i -
neros de esta rica región: s in o t r o 

siendo el parecer de a l g u n o s señores |! obje to qu&éi de complacer le , le mani -
concéjales , que se aplique'n los iugra- [j f es tá re aque l l a , desde luego fa l ta de 
sos al ejercicio cor r ien te , y ú n i c a m e n - [ au to r idad , como mia . 
te el 'sobran te si lo hubie ra , se des t ine |j Recordando ios t r i s tes años de deca-
& e n j u g a r los a t rasos . | dencia regional creo se les deben dar 

Quedaron elegidos e jecutores José I toda clase de faci l idades á los que vi-
Perez M a r í n , Mar iano Abellár . Flores |; mos l legar á nosotros como salvadores 
V J u a n Auton io Márquez G u e v a r a . j| de la r iqueza de Cuevas , a u n q u e ; 

Se declara excep tuado del servicio | en rea l idad, fueran indus t r i a l e s que 
un mozo del ac tua l reemplanzo, y ; pe r s igu ie ran , como era lógico, el 
quedó nombrado deposi tar io del Pó- | a c r e c e n t a m i e n t o de sus cap i ta les y la 
sito I). Francisco P á r r a g a , que se hi-
zo cargo de las l laves del arca , v de O 
la suma de siete pesetas que en ella 
había . 

El r e m a t a n t e de la subas ta del es-

recompensa á sus t rabajos in t e l ec tua -
les. M u c h a s y potentes empresas se es-
t re l la ron an t e las dilicuIta«las qué ofre-
cía la desecación de los r iquís imos cr ia-
deros de me 1 ales nobles yaeen tes en las 

parto que produce A l m a g r o , se que ja jj e n t r a ñ a s de A l m a g r e r a y Herrer ías , no 
en un escri to de que se dá lec tura , de íj era ex t raño que ei pueblo i lus ionado 
el abuso comet ido por ochen ta ó noven- por las segur idades que los desagüis-
ta t raba jadores que sin autorización de jj tas ac tua les le ofrecían elevasen á es-
nadie invadieron desde la subas ta has- I tos á la ca tegor ía de semi-dioses y su 
t a q u e tomó posesión del mismo, a r ran- j musa les dedicase h imnos de loor, se 
cando una can t idad de espar to , cuyo | celebró un con t ra to en el que la em-
valor reclama al mun ic ip io . j¡ presa desaguadora obtenía ¿odas las 

Se autorizó á. la comisión de montes | véntajcCs (aquí , c»n ia mejor buena fé , 
para que acompañada de personas coui- I! dejaron los r ep resen tan tes d.e las mi-
pe teu tes g r a d u é el daño denunc iado . i! ñas muchos cabos sueltos, que se ha-

T e r m i n a d a la orden del dia pide el í, bian de conver t i r en cadenas para li-
S r . Li 'dueña que se examinen y l iqui- |¡ gar les) ; ' l egó la época del compl i t n i én -
den las cuen t a s del a y u n t a m i e n t o an- to de una de sus más impremed i t adas 
t e n o r , para lo que se. nombró á los se- a c l áusu las y el Sr . Hran.it pidió á las 
ñores Mar t ínez de M i g u e l , I). Mauro jj minas el 16 por 100 de sus 'p roduc tos , 
Soler, L i d u e ñ a y 1) l)iego Alarcón. |j cuando aún las a g u a s no hab ían deja-

E1 ac tua l munic ip io declina toda í do un metro f r a n c o para la explo ta 
responsabi l idad que pueda resu l ta r por 
los actos del que le ha precedido. 

j ción; las minas cumplir-ron el contrato. 
Hoy al dar á conocer este periódico 

D. J u a n García desea conocer las li- i la casi certeza de la imposibi l idad, por 
quidacioues del Pósito desde el año !| par te de la empresa de desagüe , de 
1 8 8 5 , las que parece no es tán hechas II c u m p l i r lo p a c t a d o se le tacha de pre~ 
con g r a n corrección, y D. Lorenzo Li - i maturo; yo le l lamo previsor. pues na-

da hay p rematuro cuando se d i r i je ai 
a f i anzamien to del b ien. 

Creo deben boy por su in te rés par t i -
cu la r y público, responder los mineros 
de esta región á la j a m á s de smen t ida 
h i d a l g u í a de los hijos de E s p a ñ a ; si 
para el mes de Diciembre la empresa 
desaguadora no ha dejado libres los 80 
metros que se obligó á. desecar, no nos 
conviene , bajo n i n g ú n est i lo, pedir la 
rescisión del con t ra to por i ncumpl í -
miemto del mismo; o torgúese le un pla-
zo p rudenc ia l , pero á, cambio, al me-
nos, de la supresión del cánou d u r a n t e 
todo el t iempo qué la ciencia y la pru-
dencia señalen de consuno para la de-
secación de los 80 metros referidos, el 
cual plazo debe de a n t e m a n o seña la r se . 
Es decir , creo deben otorgárse le con-
cesiones á. ia empresa del S r . Hrand t , 
y precisar la idea que i m p r e m e d i t a -
d a m e n t e se dejó flotante al c o n s e n t i r 
el con t ra to ; aquel olvido nos ha costa-
do dinero , desde el momen to que he-
mos sat is fecho el cánou sin obtener 
has ta ahora beneficio a l g u n o , hoy nos 
costará la concesión de un plazo, pero 
como la l imi tac ión e s e ! t r i s te pa t r imo-
nio de los hombres no es ex t r año que 
erremos a l g u n a vez. 

l ista es mi opinión y descaruáda-
m^'üte la presento . 

S u y o a f c m o . a m i g o y s. s . q . b. s. ra. 
P Ábéllán Márquez. 

G a r r u c h a 14 Ju l i o 97. 

S e c c i ó n m i n e r a 
C s* | & Ü 5> xa cS Í5 <B i -ía. 

S r . Director de Ei. Eco de Alman-
ZORA. 

A l m a g r e r a 14 de Ju l io de 1897. 
Mi d i s t i n g u i d o a m i g o : E n t r e la ma-

yor ía de los mineros de este dis-
t r i to ha cansado exce len te impresión 
la lec tura de su sensato y bien es-
cri to a r t ícu lo que dá á las en t idades 
mineras in te resadas en el a sun to del 
desagüe la voz del a l e r t a , voz, q u e 
a l g u n o s otros han t i ldado de prema-
t u r a no porque en realidad la crean 
asi si no por que previsora h a veni-
do á. desper tar los del delicioso sueño 
en que v iv ían adormecidos sin com-
prender que mas ta rde ó mas t empra -
no este sueño como sueño al fin te-
nia que desvanecerse . 

Nosotros éramos los pr imeros en 
creer v has ta en a l g u n a s de las car-
tas precedentes asi lo hemos expues-
to que la desecación de la zona que 
fija el con t ra to sería un hecho in-
concuso en el plazo es t ipu lado ten ien-
do en consideración el t iempo conce-
dido, para su c u m p l i m i e n t o v la g ran 
competenc ia del i lus t rado c o n t r a t i s t a 
de ambos desagües-, pero a n t e la evi-
dencia de los hechos no hemos po-
dido por menos que confesar nuestro 
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